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Ba 1» DISECCIÓN S E N E K A I , B E INFANTERÍA 

Se puolici una vez á ia aesnana. 

PRSCI03 m 3U3CR.ICIO» 

Para la Pcuíusuía, un SI e l . , i . . . '»-75' 
Cuba y Puerto-Rico, •.risicstre. > . . | - o e 
Filipinas, idcsi . . | " 5 « 
Para las clases de tropa, ua meí>, • ! « 
Un núncro suelto. . . . o-ftj 
L a colección completa se serrirí por ei impoii* 

una suscricion. 

La correspondencia al Comandante C a p i t á n D. üom» 3»llt»t y A m é r i g o . 
Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infanteria.—6.° Negociado.—Circu
lar núm. 105. — El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
órden circular de 10 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de Hacienda, y con fecha 6 
de Marzo, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:—He dado 
cuenta al Rey (q. D, g.) del expediente instruido en este M i 
nisterio por consecuencia de las Reales órdenes dirigidas por el 
del digno cargo de V. E. en 28 de Abril y 6 de Octubre últi
mos, con motivo de las dificultades que opuso la Administración 
económica de Zaragoza para admitir al recluta Pablo Anson y 
López un abonaré de sus alcances por el tiempo que sirvió como 
voluntario en el Ejército de Cuba para redimirse de la suerte 
de soldado en la Península, interesando ese Ministerio se dicte a 
por el de mi cargo las órdenes convenientes para que, en el caso 
de que se trata y en los análogos tenga efecto la admisión de 
los referidos documentos.—Vista la Real crden expedida 
ese Departamento «n 2 de Marzo de 1879 y publicada en 
Gaceta de 4 del mismo, cuyas disposiciones 4.' y 5.a autor 
la redención, entregando los referidos interesados como m 
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lico y por todo su valor el abonaré que tengan por sus alcances 
personales y en concepto de haberes únicamente, con exclusión 
de cualquiera otro, y que los mencionados documentos los re
mitirá el Tesoro al Consejo de Redenciones para que los vaya 
haciendo efectivos en la Caja general de Ultramar;—Conside
rando que dicha superior resolución reviste un fondo de justicia 
que no puede desconocerse,, S. M . , de conformidad con lo pro
puesto por la Intervención general de la Administración del 
Estado,se ha dignado mandar signifique á V. E. que, pudiendo 
ofrecer dificultades la ejecución material del servicio que á la 
misma se refiere, las reglas á que deberá ajustarse por parte de 
las oficinas respectivas serán las siguientes: 1.a Los interesados 
á quienes convenga hacer uso de la facultad concedida por la 
regla 4.a de la Real orden del Ministerio déla Guerra, fecha dos 
de Marzo de 1879, presentarán ai Consejo de Redención y En* 
gauche los abonarés que deseen aplicar acompañándolos á la 
correspondiente instancia, en la que determinarán el reemplazo 
en que hayan obtenido suerte, el pueblo á cuyo cupo correspon
dan, la Caja de la Administración económica en que deban 
hacer el pago y la cantidad que hayan de aplicar, en el caso 
de ser ésta menor que el importe del abonoró. 2.a El Consejo 
de Redenciones adoptará las medidas que considere necesarias 
para asegurarse de la legitimidad de los créditos que se le pre
senten y de que el uso que de ellos se pretende hacer es legí
timo y autorizado, y una vez cubiertos estos requisitos, lo hará 
saber á los interesados citándoles para que se presenten á au* 
torizar el endoso del documento, que tendrá efecto por la tota
lidad ó por la parte del mismo que deba êr aplicada á la reden
ción. 3.a El Consejo expedirá á cada interesado un certificado 
expresivo de la cantidad admitida en abonarés de las Cajas de 
Cuba y otro en su caso de la cantidad que resulte sobrante al 
mismo interesado. 4.a Los certificados de las cantidades admi
tidas los entregará el Consejo de Redenciones en la Dirección 
general del Tesoro con relación detallada y duplicada, uno de 
cuyos ejemplares será devuelto al Consejo con nota autorizada 
del*recibo. 5.a La Dirección general del Tesoro dará las órde
nes oportunas á la Contaduría y Tesorería centrales para que, 
con presencia de las certificaciones que remitirá á la primera, 
se formalicen las operaciones siguientes: Primera. Ingreso par
cial con aplicación al concepto designado para los productos de 
la respectiva redención do la cantidad correspondiente á cada 
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interesado que debará producir la carta de pago individual res
pectiva. Segunda. Pago con aplicación á la cuenta con el Con
sejo de Redenciones de las cantidades correspondientes á cada 
relación^, detallando ai respaldo del mandamiento el pormenor 
de las mismas. 6.a Las cartas de pago individuales las pasará 
la Tesorería Central á la Dirección general del Tesoro y ésta 
al Consejo de Redenciones, para que las entregue á ios intere
sados á fin de que por este medio puedan acreditar donde les 
convenga tener satisfecha la cuota de redención- 7.a A l hacer 
entrega el Consejo de las cartas de pago referidas en la regla 
anterior, entregará también en su caso, á los interesados, las 
certificiones referentes al sobrante de los respectivos abonarés. 
8.a Los interesados que necesiten completar en efectivo el im> 
porte de las cuotas de redención, presentarán en la Adminis
tración económica respectiva la carta de pago de la cantidad 
que les haya sido admitida en la Tesorería Central por conduc
to del Consejo de Redenciones, y la Administración económica, 
reservándose copia certificada, devolverá al interesado dicha 
carta de pago y le admitirá con aplicación al concepto de Me-
denciones la cantidad restante, de que le expedirá- resguardo, 
uniendo la certificación al talón de cargo respectivo para que 
en todo caso pueda justificarse que está cubierta en totalidad la. 
cuota de la redención—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga la debida publicidad.—Dios guarde á V . . . mu~ 
clios años.—Madrid 22 de Abril de 1880.—FERNANDEZ SA^ 
ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.-—Circu
lar nú m 106.—El Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio 
déla Guerra, con fecha 26 del actual, me dicelo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la consulta elevada por V. B . á 
este Ministerio en 8 del actual, sobre el destino de algunos indi -
¥íduos del Regimiento de Vizcaya, que, declarados exceptuados 
del servicio en 1877;, por falta de talla, la alcanzaron después, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E. 
que debe expedirlos licencia ilimitada como comprendidos en 
el artículo 22 de la Real órden de 9 de Marzo próximo pásado.—• 
De Real órden, comunicada por el Señor Ministro de la Guerra, 
lo digo á V". E, para su conocimiento y en contestación-á su ci
tado escrito.» 
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Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines consi

guientes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 30 de 
Abril de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—1.cr Negociado.—Circu
lar núm. 107.—El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, con fe
cha 22 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación de V. E . de 25 
de Octubre del año próximo pasado, en la cual, al devolver la 
Memoria y documentos de la revista de inspección pasada al Re
gimiento de Borbon, núm. 17, del arma de su cargo, llama V. E. 
ia atención acerca de las deudas que existen pendientes de cobro 
en las Cajas de dicho cuerpo de Oficiales que han sido baja en 
el mismo; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente 
disponer se diga á V. E. que, sin perjuicio de la disposición ge
neral que se dictará sobre este asunto, se estimule por V. E. 
tanto al Jefe del citado Regimiento de Borbon, como á cuantos 
se hallen en igual caso, para que, bajo su responsabilidad, ges
tionen y promuevan todo lo que convenga y proceda para el 
reintegro de las cantidades de que los cuerpos de su mando se 
hallen en descubierto por el indicado concepto.—De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . para su inteligencia y cumplimiento 
en el cuerpo de su mando.—Dios guarde á Y, . , muchos años.— 
Madrid 30 de Abril de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—5.°. Negociado.—Oir-
iar núm. 108.—El Excmo. Sr. Ministro, de la Guerra, en Real 
orden de fecha 17 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la instancia promovida por Pe
dro Barrera y Barrera, cantinero del regimiento Infantería de 
Cuenca, número 27, en solicitud de que se le permita continuar 
con dicha industria, y exceptuándole al efecto de la medida 
adoptada por V. E. para el Arma de su cargo, sobre la provi
sión de cantinas; con presencia de lo informado por V. E. en 
diez y siete de Enero último, y de conformidad con el parecer 
emitido acerca del particular por los Directores generales de 
Artillería, Caballería é Ingenieros en 30 y 31 del pasado y pri
mero del actual respectivamente; el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que .la elección de cantineros se ajuste á lo pre
ceptuado en la Real orden de 29 de Octubre de 1845, exami-



— 193 — 
nando en Junta económica y por concurso las contratas y pro
posiciones de los aspirantes teniendo en cuenta el beneficio del 
regimiento ó batallón, la bondad y precio de los comestibles y 
prefiriendo á aquellos que las presenten mejores, y en iguales 
condiciones á los sargentos y cabos licenciados que hayan ser
vido con buenos antecedentes.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conociente y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORAL del Arma 
para que sea conocida en todos los cuerpos y observada puntual
mente la citada soberana disposición.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 30 de Abril de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circu
lar núm. 109.—Ha llamado mi atención y he visto con disgusto 
que muchos Cabos primeros y Sargentos segundos buscan in 
fluencias para obtener el empleo inmediato, quebrantando las 
escalas con perjuicio de sus compañeros, lo cual prueba que des
conocen por completo las prescripciones reglamentarias sobre 
ascensos y que ignoran si se les respeta la antigüedad que dis
frutan en igualdad de condiciones. La órden del Gobierno Pro
visional de 9 de Noviembre de 1868, circulada á los Cuerpos del 
arma con el número 425 en 19 del mismo, la Circular de esta 
Dirección de 29 de Diciembre del propio año, número 3, inserta 
en el MEMORIAL del siguiente y el art. 26 tít. I I I de la recopi
lación de las disposictones reglamentarias sobre ascensos de 28 
de Mayo de 1870, señalan clara y terminantemente las reglas 
á que deben sujetarse las mencionadas clases para alcanzar los 
ascensos reglamentarios; pretender conseguirlos por los medios 
que aquellos han empleado, es completamente abusivo, pensar en 
lo imposible é irrealizable, manifestar que desconocen la legisla
ción y una impaciencia que les hace desmerecer en su concepto. 
La constante aplicación, el exacto cumplimiento de su obliga-
don, ia perfecta idoneidad para el desempeño de sus deberes, 
una esmerada conducta y saber esperar con perseverancia á lo
grarles por derecho de escala, es lo que constituye la antigüe
dad sin defectos que previene la Ordenanza, en cuyos preceptos 
deben fundar su legítima esperanza para el ascenso, como único 
medio de conseguirle, los que aspiren merecidamente alcanzar
le. Si algún individuo de dichas clases, olvidándose de lo que se 
debe á sí mismo, intentase quebrantarlos citados preceptos, da-
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ria visible prueba de su ignorancia, de carecer de dichas dotes 
y me pondría en la neces lad de corregirle con arreglo á las 
circunstaiicias especiales u : cada caso: y con objeto de precaber 
que esto pueda suceder, encargo á los Señores Jefes deles Cuer
pos inculquen en el ánimo de las «itados clases del SUT O respec
tivo la más puntual observancia i-é los principios consignados 
en esta orden, á fin de evitar que se repitan peticiones de seme
jante naturaleza. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 1,° de Mayo de' 
1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado.—Cir
cular núm. 110.—El Excmo señor Subsecretario del Ministro 
de la Guerra, en Real orden fecha 14 del mes próximo pasado, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de Filipinas lo que sigue:—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente que remitió V. E. á esto Minis
terio, con su carta núm. 711, de 25 de Noviembre de 1878, 
instruido á consecuencia de instancia promovida por el Alférez 
de Infantería de ese Ejército, D. Pelagio Jarainiiio y Matías, 
en solicitud de que se le abonen dos pagas como indemnización 
á las pérdidas que sufrió en el incendio del pueblo de la í ler-
mita. En su vista, considerando que la órdea de 24 da No 
viembre de 1870, así como la de 17 de Setiembre de 1873, 
prohiben el abono de cantidad alguna por pérdida de efectos ó 
equipajes de propiedad particular, aunque ésta se sufra en ac
ción de guerra; S. M. ele conformidad con lo expuesto por el 
Consejo Supremo de la Guerra y Marina en acordada de 14 de 
de Febrero último, se ha servido resolver que el interesado 
carece de derecho á lo que pretende, disponiendo al propio 
tiempo que esta resolución sirva de regla general para todos 
los casos análogos y que no vuelvan á incoarse espedientes ni 
promoverse instancias que tengan por objeto la reclamación de 
indemnizaciones de este género, á las que no podrá alegarse 
nunca un perfecto derecho.—Lo que de Real orden, comuni
cada por dicho Srmor Ministro, traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.» 

Lo que se 'p'ubliea en el MEMORIAL del Arma para conoci
miento de los individuos que la componen.—ÍXios guarde 
á 'V... muchos.años.—Madrid 3 de Mayo de 1880,—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infanteria.—10.° Negó uado — Circu-

lar núm. 111.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con facha 23 de Abril último, me comunica la Real 
órden que sigue. 

«Excmo. Sr.:—Ei Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán General de Filipinas lo siguiente:—En vista del pedido 
da fuerzas hecho por V, E. en carta número seiscientos setenta 
y dos, de veintinueve de Noviembre último, para reemplazar las 
bajas que han de ocurrir en el regimiento Peninsular de A r t i 
llería durante el presente año, en el cual se reclaman veinte 
cornetas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los 
Directores de Infantería y Artillería procedan desde luego á ex
plorar la voluntad de los de sus Armas respectivas, á fin de ob
tener los veinte que se reclaman, poniéndose de acuerdo para 
no admitir mayor número, sin que haya inconveniente en que 
sean todos de un arma si no hubiera voluntarios en la otra, de
biendo los que se presenten reengancharse por cuatro años con 
opción á premio por el Consejo de Redenciones si estuvieran en 
condiciones de aspirar á este beneficio. A medida que se vayan 
alistando emprenderán la marcha por ferro- carril y cuenta de 
la Caja general de Ultramar al Depósito de bandera (le Barce
lona, dando cuenta cada ocho di as á este Ministerio del número 
de alistados.—De Real órden, comunicada por dicho señor M i 
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos que 
se previenen.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para su conocimiento, y á fin de que los Jefes de los cuerpos do 
ella, exceptuando el^del Fijo de Ceuta, disponga sea explorada 
inmediatamente la voluntad de los cornetas de los suyos respec
tivos, por si resultase alguno que, bajo las condiciones expresa
das en la anterior Real órden, desee pasar á continuar sus ser
vicios al regimiento Peninsular de Artillería de Filipinas, según 
se previene, remitiendo á este Centro, con la urgencia consi
guiente, relación nominal de aquellos que resulten útiles para 
servir en aquel Ejército y se comprometan á servir en el mismo 
los cuatro años que se exijen, reenganchándose al efecto con 
opción á premio, el que esté en condiciones de aspirar á este 
beneficio, cuya circunstancia se expresará también en la rela
ción que so remita; no debiendo salir de los cuerpos ningún in« 
dividuo do los que se alisten para el Depósito de Barcelona 
según se previene, hasta tanto que por esto Centro se reciban 
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en los cuerpos las órdenes consiguientes para ello, así. como 
para la baja de aquellos á quienes se les conceda el referido 
pase.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 1.° de Mayo 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—8.8 Negociado,—Circu
lar núm. 112.—Habiendo observado que por varios cuerpos del 
Arma se han dado diversas interpretaciones á la Real órden 
de 15 de Junio último modificando el sistema de redacción y 
remisión de hojas de servicios, pasando unos álos nuevos des
tinos á que son trasladados los Jefes y Oficiales las hojas fir
madas por ios Inspectores en revista adicionando los servicios 
hasta fin de año á continuación de la misma hoja, otros consig
nando estos por medio del extracto de que hace mención el 
artículo 3.° y otros, por último, remitiendo una copia cerrrada 
por la fecha en que causaron baja, como se practicaba anterior
mente; he tenido por conveniente resolver, para que haya una 
perfecta uniformidad en el trámite de dichos documentos, y 
con objeto de dar debido cumplimiento á lo que se dispone en 
la citada soberana resolución, que las hojas de servicios que 
deben considerarse como originales para los efectos del artícu
lo 4.° da la Real órden de referencia, por ser copia exacta de 
las autorizadas por los Generales Inspectores con acumulación 
de los servicios hasta fin de año. son las que, cerradas por fin 
de Diciembre del anterior, existen en los cuerpos, con arreglo 
á lo que determina el párrafo 2.° del artículo 1.° de la misma, 
de igual modo que surten ios efectos de tales en el Ministerio 
de la Guerra y Dirección de mi cargo las %ue han sido remiti
das á aquel centro y esta dependencia en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo i.0 del mencionado artículo, siendo és
tas en consecuencia las que deben pasar de unos cuerpos á 
otros al cambiar de destino los Jefes y Oficiales con solo la 
adición del extracto que determina el artículo 4 °, quedando 
las autorizadas por los inspectores unidas al expediente de re
vista de inspección como documento de consulta para solventar 
cualquiera duda ó equivocación que pueda sobrevenir. 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento de lo^ Jefes de cuerpo y exacto cumpli
miento de cuanto se previene.—Dios guarde á V . . . muchos 
años.—Madrid 5 de Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID.— ímprea ta de ia Dirección general de Infantería.—1880, 
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A3. 

CORMSPOMINTI AL KüM. 19 DE 1880. 

RESOLUCIONES 
DEL SXGMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL ARMA 

Y C U R S O D E I N S T A N C I A S . 

13.° NEGOCIADO. 

Se ha devuelto á Guerra informada la instancia que promueve en súpl ica 
de mayor ant igüedad, el Comandante D. Manuel Guerrero Blanco: idem 
cu r sándo la que promueva en súplica de cruz pensionada el sargento 1.° Ra
món Pérez Viilaplana; idem para su cancelación las de los Capitanes 15. Flo
rentino Diaz y Rodríguez y D. Joaquín Puga y Cagígas; idem la del Teniente 
Don José García Leal y la del sargento 1.° Telesíbro Herrero y Bernardo; idem 
para su cédula de cruz la del Capitán D. "Manuel Pastor y Astudil lo y la del 
Teniente D. Domingo Mirailes y Orteils para cédula de cruz. 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Circulan. 
—En virtud de lo dispuesto en los artículos 132, 134, y 135 del 
Regiamento para el Reemplazo y Reservas del Ejercito aprobado por 
Real Decreto de 2 de Diciembre de 1878, asi como también de lo 
mandado en Real órden de 11 de Marzo último, los Jefes de lo» 
cuerpos y Cajas de Recluta á que pertenezcan los individuos que 
se indican en la relación que se inserta á continuacíbn procederán á 
darles de alta y baja en los suyos respectivos en la próxima revista 
de Comisario si no lo hubieran hecho con anterioridad, mediante ha
bérseles concedido el cambio de destino y situación por las autori
dades que en ella se manifiestan por haberles correspondido en suer
te pasar á continuar sus servicios al Ejercito de Ultramar.—Dios 
guarde á V., muchos años.—Madrid 7 de Mayo de 1880.—FEENAN-
DEZ SAN ROMÁN.— 



RELACION nominal deHos individuos que en mrUid de lo mandado en los articulos 13% 134 y 135 del Re
glamento 2Mr a el Reemplazo y Reservas aprolado por Real Decreto de 2 de Mciemhre de 1878, y de lo 
dispuesto en la Real orden circular de 11 de Marzo de este año lian cambiado de situación y destino por 7ia-
lerles correspondido en suerte 2iasar d los Ejércitos de Ultramar, los cuales han de causar alta y laja en 
los cuerpos, que se indican por el expresado concepto. 

CUERPOS. Clases 

N O M B R E S , 
de los individuos que han 

solicitado ir á Cuba los cuales 
se rán baja. 

Cuerpos y cajas 
de quintos 

de que proceden. 
Clases 

N O M B R E S 
de los que quedan en la 

Penínsu la los cuales deben 
ser alta. 

I^es í í ié concedido e l eímuMo de d e s í l n o por e! Cap lÉan gene ra l de Casf l l la l a i^tieva. 

G. recluta Madrid . . 
Reg. la Princesa 
Idem de Otumba. . . . 
Idem, i d 
Batal lón E. y O . . . , 
Reg. de Soria 
Idem de Careliano.. 
Caz. Puerto-Rico., . 
Reg. Garellano 
Idem [Canarias 
Idem Princesa 
Idem S e v i l l a . . . . . . . 
Idem Princesa 
Idem Otumba 
Idem id , 
Idem Granada , 
Idem i d 
Idem Sevilla 

Quinto.. 
Soldado, 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Cabo 2 / 
Soldado 

» 
» 
» 
» 

Tiburcio Benitez Muñoz 
Luis García Polaino 
Antonio Castedo Lozano 
Andrés Hermida López 
Gabriel de la Rabetia . . . 
Casimiro Capedana Morales., 
Blas Bautista Montaner 
Miguel Dominguex Tabuenca. 
Lorenzo Untaroz Apertequia., 
José Tomás Minguez. 
José Sancliez Rico 
Romualdo Alvarez 
Juan Fernandez Buendia 
Luis López Gbames 
Cosme García Espósi to 
Juan Gallego Rodríguez 
Antoiiio Luque Rodríguez 
Sandalio Martirio/, Mar t ínez . . 

Idem 
[dem 
ulom 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

iluta Madrid . . 
id 
id 
id 
id 
Ciudad- Real. 
id 
do M a d r i d . . . 
Ciudad-Real. 
Guadalajara. 
id 
de Segovia,.. 
do M a d r i d . . , 
id 
id 
id 
id 
Guadalajara. 

Quinto. 
» 
» 
» ' 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Eduardo Ortiz Vedía. 
Gregorio Fidel Guitian. 
Miguel Royo Gómez. 
Manuel Sancbez Areta 
Federico Martínez Ollequs. 
Manuel Alcazan Montañés. 
Francisco López Parejo. 
Carlos José Martínez Marcos. 
Felipe Moreno Blanco. 
Balbino García Lorente. 
Atanasio Garrido Ibañez. 
Bonifacio Gómez Casado. 
Antonio López Fernandez. 
Bernardino Castillo Navarro. 
Manuel García Alvarez. 
Cesáreo Mar t in Pinto. 
Simón Navas Arranz. 
Felipe Carrasco. 



í t c s fué coss«c«If<Io el enni íúo «le «Icsiino poi» el Capi tán gcneval de Kxtremadurn< 

ídem del Rey 
Caz. Figueras 
Reg. Mallorca 
Idem id 
Dep.0 Navalmoral. 
Reg. del Rey 

[Teodoro Montero J i m é n e z . . . 
Francisco Peinado Guerrero. 
Diego Carmena Sánchez 

¡Francisco López Velis 
i Justo Hernández García 
[Diego Rizado Diaz 

ídem de Cacares., 
Idem ;de Badajoz. 
Idem de Caceres. 
Idem de Badajoz. 
Idem de Caceres.. 
Idem i d . 

Quinto.. 
» 
» 
» 
» 
» 

Ildefonso Llanas Ramírez. 
Antonio Coronado Delgado, 
Alberto Vivas Villahermosa. 
Antonio Andaluz Doblado. 
Narciso Solsi García . 
Valentín Corral Lázaro. 

JLes fué COÍSCCÍISÍS© « i c a u i l ú o de dcs í i í í o pos* e l <CnptíaM g e n e r a l de C a s í i í l a i a Wicja. 

Id 
Id 
Id. 
Id 

Dp. Villaf.a Vierzo... 
Idem de Rioseco 
I d . Pbla. Sanabria.. 
Id . de Ledesma 
Rg. de las Ant i l las . . 
Id. de América 

de Asia 
de Toledo 
de San Qu in t ín , . 
de A m é r i c a . . . , . 

Id, de Gerona 
Idem de i d . 
Rv. Salamanca 
Rg, del Rey 
Dp. de Rioseco 
Dp. Villf .a Vierzo. , . 
Idem de id 
Idem de id 
Id , de Ledesma 
Idem de id 
Idem de id 
Ry, de Toro 
Rg. del Rey, , 
Idem de i d . ' , .' 
Dp, de P i e d r a h í t a . . . 
Gz. de Barbastro. . , . 
Rg. de San Quint ín . . 
Rv. G.-Rodrigo 

Soldado. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Rafael Trabajo Fernandez.,. 
Marcelino San José Expósi to . 
Meliton García Sastre 
Hilario Pérez Ramos 
Bernardo Sánchez Cid 
Genaro Calvo Hernández 
Estanislao Sánchez Sierra . . . 
Felipe González G u t i é r r e z . . . 
Dionisio Porro Diez 
Lorenzo Yañez Elena 
Francisco Mart in Sánchez . . . 

•Justo Hueso Marfin 
Juan Mart in Alejo 
Laureano Sánchez J i m é n e z . . 
Pedro Rosas Sinobas 
Benito de Vega García 
Leopoldo Fernandez A l l é r . . . 
Juan Cruz González, . , 
Ambrosio de la Concepción, . 
Antonio Peñas Vaquero 
Antonio Pardo Pelayo 
Jesús Ramos del Estall 
Luciano Nieto S á n c h e z . . . . . . 
Jul ián González Burgos 
Isidoro Beglado Benito, 
Cristóbal Marcos González , . 
Nicasío Primo García 
Isidoro Mmov Sánchez 

G. Recluta de León. 
Idem de Valladolid. 
Idem de Zamora. . . 
Idem id 
ídem do Salamanca, 
ídem id 
Idem id 
Idem de León 
Idem id 
Idem de Salamanca 
Idem i d 
Idem i d ; V i * 
jdem de Zamora. . . 
Idem de Avi la 
Idem de Valladolid. 
Idem de León 
Idem id 
Idem id 
Idem de Zamora. . . 
Idem id 
ídem i d . 
Idem id 
Idem do A v i l a . . . . . 
Idem id 
Idem de Salamanca. 
Idem i d 
Idem de Falencia.. 
Idísm de Salamanca 

Luis Valencia Navero. 
Isabelino Blanco de la Torre. 
Domingo de la Iglesia Blanco. 
Garlos Fernandez Vicente. 
Juan Sánchez Hernández. 
Mateo Baz Jorge. 
Blas Ramos Mar t in . 
Isidoro Ferndz. Campomanes. 
Faustino García del Olmo. 
Ciríaco Vicente González. 
José Mart in Zamorreño. 
Vicente Miguel Moreno. 
Domingo Pascual Arribas. 
Segundo Plaza Mart in . 
Antol in Sánchez Olmos. 
Miguel Suarez Diez. 
Casimiro López Alonso. 
Antonio Gómez Márquez. 
Manuel Mateos Periñoso. 
Mateo Fontanillo Arroyo. 
Sebastian Pardo Sogo. 
José Allende Casamanzana. 
Mateo Sánchez Hernández. 
Ignacio Arrabal J iménez. 
Jerónimo de Dios González. 
Antonio García Mart in . 
Pedro del Olmo Fernandez. 
Bernardo Muñoz Miguel, . 



Rv. Cab.* Zamora 
Rv. de Aré va l o , . 
Cuerpo Ai^tillería 
Rg. San Marcial . 
Idem de i d 
Reg. de América . 
Idem de id 
Caz. de Barbastro , . 
Reg. de América 
Dep.0 AlbaTormes. 
Rva. de Salamanca. 
Caz. de la Habana.. 
Reg de Mürcia 
Idem de Almansa . . . 
Caz. de la Habana... 
Idem de id 
Reg. de Albúera 
Idem de id 
Idem de Zaragoza... 
Idem de id 
Reg. Gab.a Albuera.. 
Reg. de A l b u e r a . , . . 
Reg. de Zaragoza.. • 
Reg. de A l b u e r a . . . . 
Rag. de Zaragoza... 
Reg. de Gerona 
Cab.a de Av i l a 
Reg. del Rey 
Caz. de las Navas. . . 
Rva. de Salamanca.. 
Reg. de Zaragoza... 
Reg. de Mindanao... 
Rv. Medina Campo. 
Reg. de Gerona. . . . . 
Reg. de America . . . . 
Caz. de la Habana... 
Reg. de Mindanao., 
D." de l a Puebla . . . 
Dp. Puebla de Saaab. 

da de 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Bonifacio Mart in Parra 
Jerónimo Corredera Monzón.. 
Máximo Collado i He rnández . . 
Leonardo González Ortega. . . . 
Elias Andrea Quiles 
Salvador Valero Fernandez... 
EliaS Vicente y Vicente 
Bernardino Bernardino Gonz.. 
Isidoro Cruzado González 
Mateo Vicente Pivas 
Ambrosio Rios Sánchez 
Manuel Inés Arroyo 
Santos Alvarez García 
Gregorio García Vil íadongos. 
Antonio González V á z q u e z . . . . 
Gasto Blanco Enriquez .'. 
Tomás Guerra.. 
Matías Mart ínez Orduña 
Diego Encinas Fuentes 
Juan López Vasallo. 
Felipe Montérubio González. 
Santiago Bartolomé Redondo. 
Antonio Mart in Maestre 
Andrés Peña Casado. 
José Gago Manzanal 
Francisco Mar t in Abarca 
Silvestre Sánchez y Sánchez . . 
Mariano Navas R o d r í g u e z . . . . 
Frutos González Bustos 
José Castaño A n d r é s . . . . . . . . . 
Antonio Ibato Ibato 
Leonardo Anieva Anieva 
Felipe Carrasco Ortega 
Domingo Moreno F ra ule 
Eduardo González López 
Vicente Puente Y é b e n e s . . , , . . 
Francisco Pérez Alva^cz 
Eduardo de la Cruz 

I Andrés de Benavente 

Reg. de Zamora. . . ¡Quinto. 
Idem de Salamanca. » 
Idem id » 
Idem de Valladolid. » 
Idem id * 
Caja de Salamanca. » 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
ídem de Zamora. 
Idem id 
Idem de L e ó n . . . 
Idem id ! » 
Idem id » 
Idem do Valladolid. » 
Idem i d * 
Idem, de Zamora. . . » 
Idem id » 
Idem id » 
Idem id » 
Idem id » 
Idem id » 
Idem id » 
Idem id » 
Idem id » 
Idem de Salamanca. » 
ídem de Avi l a » 
ídem id » 
Idem de Valladolid. » 
Idem de Zamora. . . » 
ídem i d , » 
ídem id » 
Idem de Valladolid. » 
Ulem de Salamanca. » 
Idem id » 
Idem de Valladolid, » 
Idem de A vi la » 
Idem de Zamora, , . » 
Gj,•, R. de Zamora. 

Venceslao Gonzlz, Miñambres . 
Vicente García Hernández. 
Florencio Cuervo Mart in . 
Ricardo Cachorro Gómez. 
Pedro de la Fuente í sca r . 
Juan Manzano Hernández. 
Franc.0 Hernández González. 
Agustín Hernández Cuadrado. 
Antonio Morera Márcos. 
Francisco Zacone Rodríguez. 
Gregorio Chillón Izquierdo. 
Manuel Robles García. 
Eduardo Vázquez Vega. 
Rafael Alvarezr Robles. 
Atilano Vasco Palmero. 
Telesforo Toribio Moyano. ¡ 
Franc.0 Hernández Guerreiro. 1 
José Recara Nuñez. t—i 
Hermengd,0 Abedillo Suelmo. ^ 
Daniel Bermejo Pérez . 
Fio Fiel Armentera. 
Gelesíino Rodríguez García. 
Manuel Roble*? Borges. 
Indalecio García Alvarez. 
Benigno Herrero Cuerda. 
Librado Alonso Pacheco. 
Miguel García Blazquez. 
Pedro Julián Arroyo Sánchez. 
Teotimo del Pozo Valle. 
Antonio Calvo Arribas. 
Antonio Fernandez Gullon. 
Vicente Moran Alemán. 
Leocadio Crespo García. 
Angel de la Fuente Rodriqucz. 
Juan Basco Hernández. 
Lorenzo González Gómez. 
Mariano Sánchez González. 
Felipe Fernandez Estéban. 
Ildefonso Borras García, 



Idem A l t a Tormos 
Cz. de la Habana. 
Rg. del Infante., 
Idem id 
Cz. de la Habana, 
Dp. Vil lafranca. . 
Rv. Astorga 
Dp. Fuente Saúco 
Idem Puebla Sanab 
Idem de Ledesma 
Idem Alba Termes 
Rv. Salamanca.. 
Dp. Ledesma 
Rg. San Marcial . 
Idem de Zaragoza 
Cz. de la Habana. 
Idem id 
Rg. del Infante.. 
Idem San Marcial 
Rv. Astorga 
Rg. de M u r c i a . . . 
Idem San Marcial Cabo 1.° 

Joaquín Perefia Mar t in . • 
Francisco Viduría Bar ja to . . . . 
Pedro Matías Díaz 
Gárlos Moran Espinosa 
Evaristo Sánchez Martín 
Ricrrdo Melion García 
Jerónimo González Lago 
Toribío Martínez Rodr íguez . . 
Manuel Alvarez López. 
Raimundo Riva Alvarez 
Juan Vicente Lorenzo 
Manuel Hernández Hernández. 
Romualdo Barbero G a r c í a . . . . 
Antonio Dabaña Payo 
Gregorio Uncuetas Forreras.. 
Ramón Alvarez Carballo 
Olayo Sánchez García 
Andre's Castro G a s c ó n . . . 
Ensebio Cancedo P r i e t o . , . . . . 
Pedro Merayo Escudero 
Alejo González Herrero 
José Pareda Yilaseca 

Idem de 
ídem de 
Idem de 
Idem de 
ídem de 
ídem de 
Idem de 
ídem de 
ídem de 
Idem de 
ídem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
ídem de 
Idem de 

Salamanca 
León 
Valladolid 
id 
id 
León 
id 
i d . . . 
i d 
Salamanca 
id 
i d 
Id 
Valladolid. 
Zamora . . . 
Lcon 
Valladolid. 
id 
i d . . . 
León 
id 
Palencia.. 

Quinto. 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 

AiYiador Moronta Olejado. 
Maximiliano Enrique Orallo. 
Julián Fernandez Pastor. 
Timoteo García Zarzuelo. 
Basilio Baldivieso Sano. 
Pedro Diez Colon. 
José Sucorez González. 
Andrés Lozano Bermejo. 
Manuel Albanen Méndez. 
Francisco González Borrego, 
Manuel Sarruto Fadrique. 
Francisco Hernández Alonso, 
Cipriano Franco Herrera. 
Eugenio Bayon Melgar. 
Ricardo Mart in Hernández. 
Miguel Rodríguez Oballe. 
Hipólito García García . 
José Mingúela Fernandez. 
José Renedo Aza. 
Venancio José Magez. 
Casimiro Alaez Sánchez. 
Bonifacio Adam Mata. 

ILes fué, c©siccs!M© e l CÍIMEM® Í!C tlesime por e l Císpl í ím gene ra l «le ISwrgoa. 

Idem, de Valencia.. 
Idem id 
Idem id 
Idem de Cuenca.... 
Idem id 
Idem i d 
Idem de Gerona.. . . 
Dp. de Haro 
Rv. Logroño 
Dp.0 de Almazan . . . 
Idem de Tafalla 
Rv. de Soria 
Dp.0 de Almazan, . . 
ídem id . . 

Soldado, 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Elíseo Ribera López 
Juan García Saborí 
Miguel jLopcz Pa r r aga . . . . . . 
Francisco Fernandez Puebla. 
Gerardo Vega Incógnito 
José González Fontan 
Fernando Liñan Pajares 
Evaristo P in í l la 
Ruperto García 
Lúeas Yagüe Alonso 
León Yagüe Boíllos 
Toribío de Vera 
Antonio Bueno Hercdia 
EmetcrioHidalgo Mar t ínez . . 

Idem de B ú i g o s . . . 
Idem de i d . 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Peg. de Saboya.... 
Caja de Burgos 
Idem de id 
!dcra de id 
Caja Recluta Soria, 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . 

Pablo de Pablo Serna. 
Pedro Mar t in Heredia. 
Eugenio García del Moral. 
Luís Albanen Carrasco. 
Pedro Linaje Revuelta, 
íldefonso Saiz Maza. 
Víctor Ruiz Bajo. 
Adrián Mart ínez. 
Gerónimo Benito Burgos. 
Manuel Hernández Molina. 
Matías Cabrerizo García. 
Felipe Gonzalo Barmedo. 
Saturnino Torrejon U t r i l l a . 
Carlos Boiilo Ortega. 



Dp. de Almazan. . . 
Rv . de Soria 
]dem de Logroño.. 
Idem de Soria 
Dp.0 de Haro 
Idem de Almazan . . 
Rv . de Logroño 
Idem de Burgos 
Dp.0 de Almazan. . . 
Rg. de Valencia . . . 
Idem de Andalucía . 
Dp. de Haro 
Rg. de Cuenca 
Idem de Saboya 
Dp. de Almazan 
Rg. de Saboya 
Idem de Gerona— 
Idem de aboya,. . 
Idem i d 
Idem del Pr ínc ipe , 
Idem de Valencia.. 
Idem de Cuenca . . . 
Idem de ídem 
Idem de Saboya.., 
Idem de Andalucía. 

Soldado". 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
>> 
» 
» 

» 
» ; 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Jacinto Vigñ López 
Gregorio Pérez Garrido 
Esteban Equizabas González. 
José Mart ínez Ruiz 
Hilario Savarrieta Galcerán . . 
Juan Egido Bartolomé 
Diraas AzanjuroLar rec i l l a . , , 
Víctor Fernandez Fernandez. 
Enrique Mart ínez García 
Francisco Tiburcio Expósi to , 
Francisco García Frias 
Juan Mart ínez Saez 
Gabriel Rodr íguez Várela 
Francisco Vallamor Pereda.. 
Lorenzo González Sotillo 
Juan Targa Fabil 
Francisco Boltmo Carmena.. 
Timoteo Delgado Fernandez . . 
Jacinto Can Vázquez > 
José Fernandez Este vez 
Joaquín de Gracia Marcos 
José Fernandez Méndez 
Juan Rodríguez Ramos 
José de la Cruz Expósito 
Esteban López Miguel 

Caja Recluta Sória. 
Idem i d 
Idem id 
ídem id • 
Idem L o g r o ñ o . . . . . 
ídem Soria. • 
ídem Logroño 
Idem Soria 
Idem i d . . 
ídem L o g r o ñ o . . . . . 
Idem i d 
ídem i d 
Idem Búrgos 
Idem i d 
Idem Soria 
Idem i d 
Idem i d 
Idem id 
Idem i d . 
Rg, del P r í n c i p e . . . 
Caja Recluta de. . . ? 
Idem i d 
ídem i d . 
Idem i d . 
Idem i d 

Quinto. Mariano López Treviño. 
Nicasío Nicolás Nicolás. 
Man uel Hernández Marín. 
José Sancho Alfaro. 
Victoriano Izquierdo Pastor. 
Pascasio Sarmiento. 
Ricardo Fernandez l igarte. 
Escolástico Redondo Iglesias. 
Estéban de la Peña Pé rez . 
José Aldama Rojas. 
Bernabé Miguel Ayala. 
Meliton Fecora Tr i fon . 
Evaristo Fernandez García. 
Juan Savá Villanueva. 
Pedro Mart in Palomar. 
Celedonio González Melero. 
Pedro Alamo López. 
Fél ix Baldazo Sauz. 
Genaro Ortiz Quintana. 
Juan Arzola y Ochoa. 
Solero Merino Roldan. 
Victoriano Melero González. 
Juan Román Monea. 
Fermín Val Sagredo. 
Márcos de la Iglesia González. 

L e s fué eosicedlíl® el cambio de «lesálMO por e l C a p í l a a genera l <Ie C a t a l u ñ a . 

Dp. de Hijar 
Rg, de Almansa , . . 
Idem de Soriac 
Rv. Calatayud 
Rg. de Extremad.a. 
Idem i d 
idem id . . . 
Idem de la Gonstit. 
Idem de Vizcaya. . . 
Idem i d . 
X)ep. de Granolles.. 

» 
» 

Cabo 1.0 
Soldado. 

» 

» i 
» 
» 
» 

Salvador Sisborra Casot— 
José Palama Solanos 
Isidoro Huguet Aldoma 
Joaquín García Gonzá lez . . , 
Juan Rodr íguez García 
José Alvarez Sanz 
Juan Veracruz Riquelme.. . 
José Varó Canalls 
Eduardo Alvarez Mart ínez. 
Manuel Rodilla D u r á n . . . . , 
Pompeyo Llorens P i n o l , . . , 

Caja R. Barcelona. 
Dp. U . Barceiona.. 
Caja R Lér ida 
Idem id 
G. Recluía L é r i d a . . 
Idem id,.* 
Idem i d . 

dem de Tarragona 
Idem id 
Idem id 
Idem de Barcelona. 

Hermengd.0 Daniel Campalanz 
Juan Bagner Ferrer. 
Francisco Mateu Cenosa, 
Juan Farra Mas. 
Luis Dalfo Salse, 
José G a r r ü s y Rosinach. 
Ramón Gabandi Manuel 
Marcos Ventura Vidiella. 
José F iño l Gamelí. 
Lorenzo Calvet Ba r r i l . 
José Español VinardelZ, 



D." de Graiiolíers. .Soldado.AlejandroBroc[uetasGasamajo..G. Rt.a Barcelona.., .Quinto. . .José Domingo Sarda, 

JLes fué c®B€eciM© e l eaisiM© de destino ¡vor e l Cap i tán general de ÜJMlaliicsa. 
lig. de Guipúzcoa. 
Idem de P a v í a . . . . 
Idem de id 
Idem de Galicia. . . 
Idem de Saboya... 
Idem de P a v í a , . . . 
Idem de Borbon. . 
Idem de Sor i a . . . . 
Idem de Galicia. . 
Idem de Otumba,. 
Idem de P a v í a . . . . 
Idem de M á l a g a . . 
Idem de Galicia . . 

Idem del Infante. 
Idem de Ba i len . . 
Idem del Infante., 
Dp de Tamarite. 
Eg . de Gal ic ia . . . 
Idem de Andalucí 
Idem de Mallorca 
Dp, de Hijar 
Pg. de Guipúzcoa 
Cz. de Barbastro. 
Rg. de Granada.. 
Idem de Bai len . . 
Idem de Granada 
Rg, d^ Ba i l en . . , . 
Idem de Guipúzcoa 
Idem de Mallorca 
Dp de Jacíj 
Idem de Tamarite 
Rg. del Infante. . 
Idem de Mallorca 

Antonio Ruarte Peñuela 
Blas Ayala Pineda 
Miguel Flores Romero.. 
Felipe Expósi to J iménez 
José Diaz Mil lan 
Manuel Serrano Peña 
Domingo Selgado Rodríguez 
Santiago Muqueda B ú r g o s . . 
Manuel Luqüe Arenas 
Bartolomé Torralbo Moreno 
Agust ín Expós i to . 
Rafael Fernandez Blanco. . . 
José Pulido Jiménez . . . . . . . 

Idem de Córdoba 
Idem id 
Idem de Sevilla 
Idem id 
ídem de Haelva 
Idem de Sevilla 
ídem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 
ídem i d . 

¡Idem i d . 
¡Idem i d . 

José Pelaez J iménez. 
Esteban León León, 
Florencio Agüi lar Córdoba. 
Francisco Bonilla Serrano, 
Cláudio V i l l a Perianes. -
Francisco Hidalgo Barca. 
Antonio Pé rez Aguilar . 
Antonio Marqués Garmona. 
Rafael Padil la Oriza. 
José Cabrera Vilíalba. 
Angel Marques Serrano. 
Joaquín Bernardo Diaz Seco. 
José Espejo Sancbez, 

•ILes flae concedido e l cambio de destino por e l C a p l í a n general «le A r a g ó n . 
Domingo Bclis y Sabas. 
Rafael España 
Ramón Borras . . . . . . . . 
Francisco Ibarz Maíz , , 
Pedro Moya Espejo. . . . 
Tomás Estrada Asensio 
José Gudet Árdamuy . . 
Antonio Lecha Ballestero 
José González Pascual,. 
Cr is tóba l Aznarez López 
David Mateo A g u a r . . . . . 
Pedro Salieres Gomas.,. 
José Bal Adam. 
Gregorio Mart in Gal vez, 
Damián Rosique Garc ía . 
Gregorio Pard iña Callen 
Bruno García Reina 
José Turino Arnaez 
José Mayor Castarlenas. 
Joaquín Alfaro Bache. . . 

Idem de Zaragoza 
ídem de i d 
Idem id 
Idem de Huesca. 
ídem de Zaragoza 
ídem de Teruel, . 
Idem de Huesca . 
ídem de Teruel. . 
Idem de Zaragoza 
tclem de Huesca. 
Idem de Teruel , 
Idem de Zaragoza 
Idem de Teruel . 
Caja R. de Teruel 
Idem Huesca.. . . 
ídem id 
ídem Zaragoza. 
Idem id 
Idem i d , 
Idem Huesca... 

Francisco García A r t a l . 
Francisco Nicolás Tello. 
Doroteo Felipe Gilabert. 
Pedro C¡avería Ferrar. 
José Gil Orsis. 
Manuel Galvez Barceló. 
Ramón Sorribas Bailazán. 
José Paricio Moya. 
Jacinto Vergés y Lucía . 
Francisco Serrano Aguilar, 
Jáime Gómez Marcos. 
José Trigo Delgado. 
Ramón Aznar Meteo. 
Blas Paulo Villanova, 
Mariano Sarrate Mingo. 
isidro Ascaso Palacios, 
Nicolás Sarasa Bielsa. 
Ramón Adil lon Casculluela. 
Antonio Navarro Inesa. 
Mariano Loatre Labre. 

en 
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COSmESPOHBEHCIA DEL MEMORIAL. 

Keg . de Valencia.—B. B. Ll.—Debe usted usarlas según previenen las d i 
ferentes disposiciones que hay sobre el particular.—Segunda: 
Cont inuará en la misma actitud respetuosa hasta que el supe
r ior le ordene lo contrario, 

í d e m de Albuera.—J . P. V.—Puede usted solicitarlo por el conducto debido. 
Idem de Asturias .—J . M;—Puede usted solicitarlo. 
M e m de idem.—J. S.—Edad máx ima para entrar en la Academia 22 años. 

Si obtiene plaza no pierde nada y por aquella se le en t regará el 
haber. 

Idem d'i idem.~G. R.—Primera pregunta: No, señor.—Segunda: Vea usted 
el MEMORIAL n ú m . 2 del 19, que se refiere á cuanto usted desea. 

Regimiento de Zamora.—A. Ll.—Puede V. solicitarlo si r eúne condiciones 
y lleva dos años de servicios. 

Idem de Galicia.—Don J. L . G.—En turno para el despacho. 
Idem de M u r c i a . — M . C. R.—Está prohibido por hoy el pase de las clases de 

• tropa. 
Mem, de Covadonga.—A. T. S. M.—Los dos años que V. cita sólo se rv ían 

para premios de constancia. 
Idem de Tetuaa —A. M. G.—Primera y Segunda: Consulta V . con sus Jefes, 
í d e m de E s p a ñ a . — M . M . R.—Si señor. 
Idem de id.—F. G. G.—Puede V. solicitarlo si reúne las condiciones que están 

prevenidas, pero ha de pasar de soldado. 
Idem de W a d - R á s . — F . M.—Primera pregunta; E l tiempo que s i rv ió usted 

de menor edad, no le vale, y el que efectuó sin premio, si.—Se
gunda: Ñó señor. 

Idem de A n d a l u c í a . — J . V.—No existen vacantes y está prohibido el cubr i r 
las por pase de un cuerpo á otro 

Idem de Alava .—R. G. M.—Primera pregunta: E l n ú m , 146.—Segunda: Es tá 
prohibido el pase de las ciases de tropa á Ultramar, 

Reserva de Tortosa.—Don G. A.—Por Real órden de 16 de Mayo de 1879 se 
le negó la petición, y en 23 del mismo se comunicó con traslado 
á esa reserva. 

I d e m de Manresa.—Don J, U . P.—No se le puede á V, "manifestar el nú
mero que hace por hallarse la instancia en turno para t i des
pacho. 

Idem de Mciidoñedo.—Don V. M . A.—Está prohibido por Real órden de 15 
de Octubre de 1876, inserta en el MEMORIAL n ú m . 28 de dicho 
año, pág ina 889. 

Depós i to de Á l c a l á i a Real.—Don E. L.—Puelde V. . . solicitarlo según el, 
programa inserto en el MKMORIAL núm. 16 de este año, y su
f r i r exámen como ios demás aspirantes, teniendo derecho ai 
sueldo que á V. le corresponde como Alférez. 

Idem Llanas.—Don A. V. M.—En el núm. 48 del MEMORIAL del año úl t imo, 
se le contestó á V. sobre el particular, y hasta la fecha no se 
ha resuelto la consulta hecha á la superioridad. 

De reemplazo Ciudad-Real —Don J. L. G.—La tiene V. concedida y se le 
comunicó al Capi tán general de este dis t r i to . 

Habi l i t ado de clases pasivas en Santander.—Don M . R. G.—Vea V. el 
MEMORIAL num. 20 de 19 de Julio del 76, página 678 y en él 
ha l la rá V. cuanto desea. 

B a t a l l ó n de V a l l a d o l i d de Puerto-Rico,—Don A. R. B.—Ha sido destinado 
de Músico mayor D. Germán Soto Lápida. 

MADRID: 1880.—Impreata de la Dilección geaeríü, de infantería. 


